
 

Hipotecario No. 76-520-40-03-006-2022-00025-00 
Demandante: Bancolombia S.A  
Demandado: Armando Galvis Palacios  
Auto 270  

1 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 15 de febrero de 2022. Paso a Despacho 
del señor Juez, la presente demanda sin que haya presentado escrito de subsanación 
dentro de la oportunidad legal. Sírvase proveer.    

 
Clara Luz Arango Rosero  
Secretaria   

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Bancolombia, actuando mediante procurador judicial, presentó 
demanda para Proceso Ejecutivo Hipotecario con garantía real en contra 
de Armando Galvis Palacios, misma que no cumplió con los lineamientos 
requeridos por este Despacho judicial, en auto del 3 de febrero de 2022, 
dejando transcurrir el término de cinco (5) días para subsanarla sin que 
hubiese acercado escrito.   

 
Así las cosas, al no acreditar plenamente la satisfacción de los 

presupuestos que hacen viable su admisión, la demanda debe ser rechazada 
al tenor del artículo 90 del C.G.P.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle,  
 
R E S U E L V E: 
 
Primero Rechazar la demanda Hipotecaria formulada por Bancolombia 

en contra de Armando Galvis Palacios.  
 
        Segundo: Previas las constancias y desanotaciones del caso, archívese el 
expediente por secretaría.  

 
  N O T I F Í Q U E S E    
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